
Expediente: 3257/18
Carátula: VILLAGRAN SANTOS ANGEL C/ PLAZA MOTOS S.A. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 31/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20239301127 - VILLAGRAN, SANTOS ANGEL-ACTOR/A
90000000000 - PLAZA MOTOS S.A., -DEMANDADO/A
20335406185 - LA EMILIA S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
20271522275 - CORREGIDOR, MARIANO FEDERICO-PERITO
20201251231 - MOLINA, JOSE MARIA-POR DERECHO PROPIO
30716271648510 - HEREDEROS DEL ACTOR, -HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20239301127 - PAEZ, JOSE FERNANDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3257/18

*H102335938126*
H102335938126

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: VILLAGRAN SANTOS ANGEL c/ PLAZA MOTOS S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Expte.N°3257/18.

Proveyendo la presentación de fecha 29/12/2025, realizada por el letrado José Fernando Paez,
por derecho propio:

San Miguel de Tucumán, 30 de diciembre de 2025.

I.- Agréguese la constancia de inscripción en ARCA del profesional actuante y téngase presente.

II.- Vengan los autos a despacho para resolver la regulación de honorarios peticionada.

III.- Atento lo solicitado, pasen los presentes autos al Juzgado Civil de Feria para su conocimiento y
resolución. Sirva la presente de atenta nota de estilo.- 3257/18 EJV

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 30/12/2025

Fecha Impresión
16/01/2026 - 23:58:43



Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


